
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

109171Q540001 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CATLI S.A 

517/ 
„./ ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hace  bien  al país! 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL; 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

PASQUEL GALARRAGAIQOR ERNESTO 

ILES IPIALESI SADRA ELIZABETH 

OTROS 

S/N 
OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMHEKTO. 

PEC INSCRIPCIÓN: 

FEC SUSPENSIÓN DERMnVA: 
24/04/2003 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. RElNKIO ACTIVIDADES: 

21*01/2003 

27/0472017 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

Do*aaLttfaBüTAf&» 
Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Barrio: LA FLORESTA Calle: LOS GALEANOS Referencia ubicación: FRENTE A LA 
URBANIZACION SAN PATRICIO Telefono Trabajo; 082951564 Email; oorigonzo@yahoo.es Celular: 0997142549 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OBLI GACI ON ES TRI BUTARI AS 

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD5 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
' DECLARACION D£ RETENCIONES EN LA FDENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

Son derechos  de los  contribuyentes:  Derechos  de trato  y confidencialidad,  Derechos  de asistencia  o colaboración,  Derechos  económicos,  Derechos  de información. 
Derechos  procedimentalas;  para  mayor  información  consulte  en www  sri.gob.ac. 
Las personas  naturales  cuyo  capital,  ingresos  anuales  o costos  y gastos  anuales  sean superiores  a los límites  estableados  en el Reglamento  para  la aplicación  de la ley 
de régimen  tributario  interno  están  obligados  a llevar  contabilidad,  convirtiéndose  en agentes  de retención,  no podran  acogerse  al Régimen  Simplificado  (R(SE) y sus 
declaraciones  de IVA deberán  ser presentadas  de manera  mensual. 
Recuerde  que  sus  declaraciones  da IVA podrán  presentarse  de manera  semestral  siempre  y cuando  no se encuentre obligado  a llevar  contabilidad,  transñara  bienes  o 
preste  servioies  únicamente  con  tarifa  0% de IVA y/o  sus vefrfss con tarifa  diferente  de 0% sean objeto  da ̂ atención  del 100% de IVA. 

» 06  ESTABLECI M t EN TQS REGI STRAD OS . '  .... .-  ^  .-

*  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN \A 1\A CERRADOS 0 

Código; RIMRUC2019001017554 
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